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Equipo: Receptor buscapersonas (sólo lona). 1452
Fabricado por: «Matsushita C'ornmunication !ndustriab). en Japón.
Marca: «Pannsonic).
Modelo: EK-2095.

RESOL ce/o,\' d'f l6 de oC{l/hI"L' dI! 1991, de la {)ir('coún
General de: Tclccom/llIlCaCiu/i('5, por la qW! se o/or,:;a 1'/
C{'rti'tcado dc aCCpl<ltú.í1l 1.1/ lransmisor/rI'ccf!li.W, datos
U//F (portdul). marca ""'oral/d". lHode/o RT-3JIO.

1451

1453

ror el cumplimiento de la normativa siguiente:
Art. 8,°, 2. del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción lil 96 91 0438 1
y plalO de validez hasta el 30 de septiembre de 1996. Condicionado a
la -aprobación de las especificaciones técnicas.

y para ql:C surta los efcctos previstos en el artículo 2:9 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tc!ccomunica·
ciones (<<Boletín Oficial del Estado}) número 303, del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUCION dl' 10 de oclllbre de 199J, de la Dirc({.'ión
Gelleral de Telecomunicaciones, por la quc se olorga el
cerlificado de aceplaciólI a la ce1llra/ila prirada de aho~

nado. marca '(S%~~C TelecolHiJ, modelo E-lOó. .

Como consecuencia del expediente inroado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «<Boletín Ofida1 del Estado»

,nümcro 212, de 5 de septiembre), por el que se <lprucba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en reladón con los equipos, aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de' dicho texto legal" a
im,¡allei¡¡ de «Solae Tclccom, Sociedad Anónima»). con donuci!1O socia:
en Vitoria, calle Zuazobidea, sin numero, apartado 582, código pos
tal 01080,

Esta Dirección Gc-neral ha resuelto otorgar el certificado de <!r<:pla·
ción a la ccntrnlita privada de abonado, marca «Solac Tckcoffi}}, moJdo
E-206, con la inscripción E 96 91 0466, que se inserta como am~x.o a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en l'! articulo 18,] del Real
Decreto 1066[1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condiCIOnada a la obtención del número de inSCripción en i'l
Registro de Importadores; Fabricantcs o Comercializadores qu~ otorg::mi.
la Administral..'ión de Telecomunicaciones.

Madrid, 16 de octubre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud -de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Te!ccomunica
ciones, en rc-lación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de ngosto (<<Boletín Oficial del Estado»
nümero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General dl~

Telecomunicaciones el presente .certificado de aceptación, p'dra el

Equipo: Centralita privada de abonado.
FJbricado por: «Industrias Brivicsca, S.A.)). en España.
Marca: (<Solac Tc!ecom».
Modelo: E-20ó.

por el cumplimiento de la normativa siguil.'nte:

Real Decreto 1681/1989. de,29 de diciembre ((Bolerín Oficial del
Estado)- de 9 de enero de 1990).

Con la insc~¡pción W96 91 0466 I
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996.

Advt.:rtencia: Se conside'f3n terminales espeCÍficos del sistema. a
los efectos previstos en el Rcal Decreto 1681/1989, los- siguient¡,:s:
Puesto dc operadora E-20~

y para que surta los efectos previstos cn el artículo 29 de la
Ley 31/1'987, dc 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunic3.
ciones (<<Bolctin Oficial del Estado» nómero 303, del 19), expido d
presente certificado en los términos establecidos en d articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 16 de octubre de 1991.-EI Director general de TC!cr:omunl
caciones. JaYier Nadal Ariño.

Como COlls('cucnóa de-! expcdi¡,;nte iOl..'();]do en apli<.'acíón del Real
Decreto 10661 1989. de2S de- ;¡gosto (~(BoJe¡jn Oficial del EstadO}}
numero 111. de 5 el\.-' septiembre). por d que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de lJ Lev 3 i 1[987, de 18 -de dicli.·mbre. de OrdenaCión de
las Telecolllunicaciones, \.'n relación con los equipos. apanllos. disposlti
YOS \' sistemas a que se leflcre el arth:ulo 29 de dicho texto legal, a
insta'ncla de Sicl11ens-NixóorfSl~tt'll1aS lnfornuc., con Jominlio social
en Tr¡,;s Cantos. ronda de Europa. 3. n:,dlgo postal 2S760.

Esta Direcc:ión General ha resuelto oton!ilr el certificado de ncepta
ción al transmisor/receptor, dato'> UHF \i:)Ortátil), m<lrca «Norand)},
modelo RT-3310, con la inscripción E 96 91 0464. que se insena como
anexa a la prescnte Resolución. '

En cumplimie_lllo de lo prevIsto en d_ articulo 18.2 dI..'! Real
Decreto 1066/1989, de 2:) de agosto, b vaiJdez de dicho certifIcado
queda condicion¡lda a la obte l1ción del numero de IllSCripClón (':1 el
Registro dI.' Jmportadorcs. Fabricantes o Comercíz.llzadorcs que otqrgarj
la AdministraCIón de TelecolllunlCilciones. -

Madrid. 16 de octubre de 199L-El Director genenl, J"lvi"r Nadnl
Ariño. .

Al'IEXO

Certificado de at.'cptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo d..: ia
Lev 31/19~7, de 18 de diciembre. de Ordenación de las TclecomuJlica
ci()nes, en rdat.:lón con los eqUIpos. aparatos, dispositivos y slstcmas a
que se reficre clanh..'ulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Re:l!
Decreto t066jl989, de'28 de agosto (,Boletín Oficial del ESI:::¡90>'
número 212, de 5 de septicmbre). se emite por la Dirección General de
Tekcolllunicacionl:-; el pn>.entc ccnífirado d(' aceptación, para el

Equipo: TrJ.nsmi~or/receplOr, dalfh I)HF \portatil).
Fabricado por: Norand CorporatlOtl, 1.'11 Ef. tJU.
Marca: (\Nor,lnJ».
ModC:o: RT-3310

por el cumpli11l1l:nto de la nOlma!ivD sigwcnt\.':
Orden dL 31 de mayo de 19S9 (<<Boklín Oficial del EstadO!) de 20 de

junio) y corrección dé crrores (<<Boletín Oiicial del EstadO)} dl.~ 16 Je
julio).

Con la inSCripción l!.l 96 91 0464 I
y plazo de validez hasta el 30 de sl.'ptiembre de 1996.

Advertencia: Potencia máxim:¡: 2 \V. Separación canales adyacen
tes: 15 Khz. Modul¡¡ción: FSK. Banda utilizable: 450 - 470 Mhz.

y para que .')Urta los efectos previstos en el artículo 29 de. 1;::.
Ley 31/1987, de 18 de diciembrc. de Ordenación de las Telecomulllca
ciones «(Bole¡jn Oficial del E:ilJdo» número ."03, del 19), expido el
presente certiflC::tdo.

Madrid. 16 de octubre de '1991.-El Director general de T('kcomuni~
cJcioncs,' Javier Nadal Arino.

RE5'OLCC/O/v' di' 16 (It,' OC/llhre de 199/. de la DirccC/(íl/
General de Tefccollllf/lIcaciv//('s. por la que se %r~i.! el
(alUicado dI! accpwóón (Ji ¡ran.snlisor!l'cccprnr. dar,"})
(./llF (poJ'/aftlJ, marca ~(¡V{)rund1), modelo RT-32lU.

Como consecuencia del expediente Incoado en aplicación del RCJ!
Decreto 1066/ 1989. de 28 de: ago~to (((Boletín Oficial dd EsWdo,}
número 212, de: 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamellto
de d¡,:sarrol!o de la Ley 31/1987. de 18 dc diciembre, de Ordenación d~

las Telccomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dispo,,¡¡i
vos y. sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto leg:::L ;)
instanCIa de Slelnens- NixdorfSistel11Js Informa>:'.. con dcmicilio soci:ll
('n Tres Cantos. ronda de Europa, 3, código po:;,tal 18760.

ESIJ Dirección Genera! ha rcsudto oto-rgnr el ccrtiflcado de acepi;l
eión al transmisor/receptor, datos UIlF (port:iti!), marca «(NoranJ)"
modelo RT-3210, con la inscripción E i)6 91 0463, que se inserta como
anexo a la presente Resolucion,

En cumplimiento de lo p,cvish) ~n el articulo 18.2 G(:I Re,l!
Decre!o l066(1989, de 28 dI' ago<,to. la v;l]iJt'z Jl' dicho ccrtifL~id·')

queda condlClOn:::¡da a la obt.:nClon de! numero de lnSCripClÓi1 ti':. ;~;
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Registro de Importadores, Fabrjc~nteso ComercializadoJ"(:s que otorgora
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 16de octubre de 1991.-EJ Director general, Ja'vllT Nadal
Arino.

ANEXO

Cer.tificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Lc\' 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Te\ecomuníca
cióncs, en rrlación cOh los cqúipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oti0ial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). se emite-por In Dirección General de
Tclccomunicacioncscl presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor/reccptor, datos UHF (portátil).
Fabricado por: Nor<ind Corporation, en EE. UU.
Marca: «Norand».
Modelo: RT-321O.

O~dcn d<.· ~ I de ll1<lyo dC' 1989 (<<Bo!ctín Oficial del EstadO» de 20 de
junio de 1989) y COlTl'cción de errores (<<Boktin Oficial del EstadO)) de
26 de julio d'Z' 1989).

Con J;:¡ inscripción ¡E ! 96 91 0465 I
plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996.

Advertencia: Potencia maxima: 2 W. Sl·p;:¡raciün canales adyacen
tes: 15 Khz. t\lodul:Kión: FSK. Banda uulizable: 450 - 470 Mhz.

\' para que surta los ekctos prc\' istas en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de l~ de diciembre, de Ordenación de !i1S Tclccomunica
óones («Boletín Oficial del EstadOi) número 303. del 19), expido el
presente certificado. .

Madrid, 16 de ol'tubrc de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones. Javier Nadal Ariño.
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1500 kg
3000 kg
Máx ~ 6000 kg

Mjx¡
Máx, =

Máx~

25 !cg
Alcance mínimo:

10 kg
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1456' RliSOLUC/ON de 27 de 1l0l'ielllbre de 1991, dd Centro
Espa1101 de A!elrolof{ltl, por la qu(' s(' concede la aprobación
del modelo de la DalalEa c!eflrónica 1I1dustrial, modelo
((KG», fabricado en Alcmaúia por la firma K-4UgUst Saúter
G'lIlbll 7470 Albsladl ¡" y prcs("nfado por la Entidad
«German Weber, Sociedad Anóltill1lU, con ltegislro de
Co11lrol Melrológico mimefo 0129.

Vista ·la petición interesada por la Entidad «German Weber. Socie
dad Anónimfl)) (con domicilio ell calle Hermosilla. 102. de Madrid), en
solicitud de aprobación del modelo de la balanza electronicaindustrial
modelo «KG>~, el Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
PúbIic<!s y Transportes. de acuerdo conla Ley 3í1985..de 18 de marzo;
el artículo 100 de la Ley 31/1990. de 28 de diciembre: el Real Decreto,
1616/! 98,5, de 1I de septiembre; la Orden del Ministerio de Obras
Públicas y U rbanismo de 28 de diciembre de 1988. por la que se regulan
los instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático, ha
resuelto:

Primero -Conceder aprobación de modelo por un plazo de validez
de tres af¡O~, a partir de la fecha de publicaCión .de esta Resolución en
c!~~Bolctín Ofici~l del Estado»). a favor de la Entldad «G~rm~n We~r,
Sociedad Anónima)). del modelo de la balanza electrónlc~ l~dustflal.
modelo «KG», cuyas características metrológicas son las slgUlentes:

Alcance máximo:

Máxl = 600 kg
Máx, ... 1500kg
Máx] '"" Máx = 3000 kg

RES'OLUCJON de 16 de octub/'e de 1991. de la Dí"ecci6n
GeNeral dc Tclct'OIl1U1úcociol/(,s. solwe aeep¡ación radioe
léctnca del {'(¡uipo anteNa parabólica ERTV. marca
"lId1siJl. !l/odclo PCF-22U, solicuada POI ({Angel Ir:;lesias, .
Suciedad A!1ÓmIl1W). ~ .

Como consecuencia dd expediente incoado por esta Dirección
General. en .1plicación de! Real Decreto 2704fl982. de 3 de septiembre~
(<<Boletín Olidal del Estado>) número 260. de 29 de- octubre), modifi
cado por el Real Decreto 780/1986, de 11 de abril (<<Boletín Oficial dc1

, Estado» númc~o 96, ~e. 22 de abril, y número I? 1, de ~ de junio), y de
la Orden de .:. de diCiembre de 1986 (<<Bolctll1 Ofielal del Estado»
nún.lero 291" ~e 5 de dicíen~~r~), a .instancia de «Angel Igldias,
Soqcda.d AnOlllma)), con domiCilIO socJnI en San Sebastián, polígono
Industrial 27, número 30. apartado 1320, C. P. 20014, solicitando la
acept,:,ción radiocl¿'clrica del equipo antena parabólica ERTV, marca
<dk~s!». modelo PCF-220. fabncaq.o porK"\ngel Iglesias, Sociedad
AnonllnJ»),

Esta Dirección General. en uso_de las facultades que le confiere el
Rcal Decreto 1109;1985. de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 176. de 24 ~e. julio. y número 241, de 8 de octubre), y
cOO1prob,1do el cumpllll~I~1l10 de Ins cspecificnciones tecnicas recogidas
en la Orden de JO dc diCiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 10 de 12 de enero de 1987 y número 38, de 13 de febrero de
1987)., l~a resucito otorgar la acept~ciónradiocléctrica del equipo antena
parnbóltca ERTV, marca «lkusm, modelo PCF-220, fabricado por
K-\ngellglesias. Sociedad Anónima)). con la inscripción E 96 91 0455
y período de .validez hasta el 30 de septiembre de 1996. '

,Madrid. 16 de octuhre de 199L-EI Director general, Javier Nadal
Anilo_

RESOLUC10N de 16 de octubre de 199/. de la Direcció/1
Genera! de. Tc!ccomu/licactones, por la que se otorga el
ccrt({icado de aCl'ptación a! IransmisOljreceplor, datos
UllF (portatil), marca «/~'(}ral1d», modelo RT-31lO.

Como conSttuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto I066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado))
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en rclaci.ón con los equipos. aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia. de <<Siemcns-Nixdorf Sistemas Informac.»-. con domicilio
social en Tres Cantos, ronda de Europa, 3, código postal 28760, <

Esla Dirección General ha resucito otorgar el certificado de acepta
ción al transmisor/receptor, datos UHF (portatil), marca «NoranID),
mod-clo RT-341O, con la inscripción E 96 91 0465, que se insertaeomo
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de fo previsto cn el artículo 18.2 del Real
Dcúcto 1066(1989, de 28 de agos10. la validez de dicho certificado
queda condiCionada a la obtención del número dé inscripción en el
Registro de Importadores. Fabrieanteso Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, dcÓrdenadón de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19). expido el
prcsente certificado.

Madrid. 16 de octubre de 1991.-EI Director general de Telecomuni~
caciones, Javier Nadal Ariño.

Madrid, 16 de octubre de 199.1 ,-El Director general, Javíer Nadal
Ariflo.

ANEXO

Certificado de aceptación
En virtud de lo establccido en el Reglamento de desarrollo de la

Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TeIecomunica.
ciones; en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 2Q. de 5 de septiembre), se emite- por la Dirección General de
Telecomunicaciones d presente certificado de accptación.para el

Equipo: Transmisor/receptor. datos UHF (portatil).
Fabricado por: «Norand Corporatiom>, en Estados Unidos..
Marca:: «Norand».
Modelo: RT-34IO.

Advertencia: Potencia máxima: 2 W, Separación canalesadyacen
tcs: 25 Khz. Modulación: FSK. Banda utilizable: 450 - 470 Mhz,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficínl del Estado» de 20 de
junio) y corrección de errores (<<Bolet!n Oficial del Estado» de 26, de

,- julio),

Con la inscripción I E I 96 9-1 0463 1

y pl<lzo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996.


